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Bogotá D.C. 

 

Señor 

JUEZ ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C.  

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL 

DEMANDANTE:  YENNY ESLAVA RODRÍGUEZ 

DEMANDADA:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION – FNPSM, BOGOTÁ 

D.C. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

EXPEDIENTE:   2022-00131-00 

 
CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA, identificado con la C.C. No. 79.954.623 

de Bogotá y T.P. No. 141.955 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado 

de la parte demandada SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ conforme 

al poder que me fue conferido, por medio del presente escrito y estando 

dentro del término legal, procedo a contestar la demanda promovida en 

los siguientes términos: 

 

I 

A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones y condenas de la 

demandante por carecer de fundamentos de hecho y de derecho en los 

siguientes términos: 

 

DECLARATIVAS 

 

1. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a 

que el demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e 

indemnización por intereses, toda vez que las cesantías de la parte actora 

están regladas por el régimen especial del magisterio, esto es, la Ley 91 de 

1989. 

 

2. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a 

que el demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e 

indemnización por intereses, toda vez que las cesantías de la parte actora 

están regladas por el régimen especial del magisterio, esto es, la Ley 91 de 

1989. 

 

CONDENATORIAS 

 

1. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a 

que el demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e 

indemnización por intereses, toda vez que las cesantías de la parte actora 

están regladas por el régimen especial del magisterio, esto es, la Ley 91 de 

1989. 

 

2. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a 
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que el demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e 

indemnización por intereses, toda vez que las cesantías de la parte actora 

están regladas por el régimen especial del magisterio, esto es, la Ley 91 de 

1989. 

 

3. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a 

que el demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e 

indemnización por intereses, toda vez que las cesantías de la parte actora 

están regladas por el régimen especial del magisterio, esto es, la Ley 91 de 

1989. 

 

4. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a 

que el demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la 

sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e 

indemnización por intereses, toda vez que las cesantías de la parte actora 

están regladas por el régimen especial del magisterio, esto es, la Ley 91 de 

1989. 

 

5. Me opongo, teniendo en cuenta que, al no ser procedente de la nulidad 

del acto demandado, no es dable que se acceda a lo solicitado por la 

parte actora. 

 

6. Me opongo, teniendo en cuenta que, al no ser procedente de la nulidad 

del acto demandado, no es dable que se acceda a lo solicitado por la 

parte actora. 

 

II 

A LOS HECHOS 

 

Doy respuesta a cada uno de los hechos de demanda en el mismo orden 

de su formulación así: 

 

AL PRIMERO.- No corresponde a un hecho, es una referencia normativa al 

artículo 3 de la Ley 91 de 1989. 

 

AL SEGUNDO.- No corresponde a un hecho, es una referencia normativa al 

artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

 

AL TERCERO.- No corresponde a un hecho, pero valga aclarar que, el 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías 

definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 

reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad 

territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se 

deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la 

consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta individual del 

docente. 

 

AL CUARTO.- No corresponde a un hecho, es una consideración de orden 

subjetivo de la parte actora, pero valga aclarar que, el artículo 57 de la Ley 

1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales 
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de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y 

liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas 

por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”, más no hace 

referencia alguna a la forma o fechas en que se deben pagar los intereses 

de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba 

realizarse en una cuenta individual del docente. 

 

AL QUINTO.- No corresponde a un hecho, es una manifestación propia de 

una pretensión. 

 

AL SEXTO.- Es una afirmación cierta la presentación de la solicitud formulada 

por la parte actora, pero también lo es, que no tiene derecho al 

reconocimiento reclamado como se explicará más adelante. 

 

AL SÉPTIMO.- Es una afirmación cierta la presentación de la solicitud 

formulada por la parte actora, pero también lo es, que no tiene derecho al 

reconocimiento reclamado como se explicará más adelante 

 

AL OCTAVO.- Es una afirmación cierta la presentación de la solicitud de 

conciliación prejudicial. 

 

AL NOVENO.- No corresponde a un hecho, sino a la trascripción de un 

extracto de la sentencia de fecha 12 de noviembre de 2020, proferida por 

el Consejo de Estado dentro del expediente con radicado No. 08001-23-33-

0002014-00132-01.                   

 

III 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
RÉGIMEN LEGAL DE LAS PRESTACIONES DE LOS DOCENTES. 

 

Desde la expedición de la Ley 812 de 2003 por la cual se aprueba el Plan 

Nacional de Desarrollo 2003, se consagró en su artículo 81 lo siguiente: 

 
 "El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que 

se encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el 

Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la 

presente ley. 

 

El Gobierno Nacional buscará la manera más eficiente para administrar las recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para lo cual contratará estos 

servicios con aplicación de los principios de celeridad, transparencia, economía e 

igualdad, que permita seleccionar la entidad fiduciaria que ofrezca y pacte las mejores 

condiciones de servicio, mercado, solidez y seguridad financiera de conformidad con 

lo establecido en el artículo 3o de la Ley  91 de 1989. En todo caso el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio se administrará en subcuentas independientes, 

correspondiente a los recursos de pensiones, cesantías y salud.” 

 

Por su parte el artículo Art 2° y 3° de la Ley 91 de 1989 a través de la cual se 

crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, refiere a la 

forma como se asumirán las obligaciones prestacionales de los docentes, 

entre la nación y los entes territoriales, de la siguiente manera: 

 
Artículo 2º.- De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación y las entidades 

territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones prestacionales con el personal 

docente, de la siguiente manera: 
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(…) 

 

5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a 

partir del momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación 

y serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las 

entidades territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro 

o las entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten 

adeudar hasta la fecha de promulgación de la presente Ley a dicho personal, por 

concepto de las prestaciones sociales no causadas o no exigibles.  

 

Artículo 3°.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como 

una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 

estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad 

fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del 

capital.  

 

Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia 

mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de 

la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a 

la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con base en 

los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser 

delegada en el Ministro de Educación Nacional. 

 

El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación 

descentralizada de los servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de 

unidad." (Subrayado fuera de texto). 

 

INEXISTENCIA DE CUENTAS INDIVIDUALES PARA LOS DOCENTES AFILIADOS AL 

FONDO NACIONAL DE PREATCIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del 

Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías de los 

docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de 

la naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo 

dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su 

funcionamiento, así:  

 

1. Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos 

del FOMAG se conforman con una pluralidad de fuentes, que 

corresponden, entre otras, a los realizados a través de los descuentos a los 

afiliados y los aportes de la Nación y las entidades territoriales. Es decir, 

durante la vigencia presupuestal respectiva se reserva el pasivo prestacional 

de los docentes, incluyendo las cesantías.  

 

2. La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el 

patrimonio autónomo que se administra a través de un esquema fiduciario 

al que se refiere la Ley 91 de 1989. En ese sentido, los recursos se administran 

conforme a las indicaciones de la mencionada ley, las cláusulas del 

contrato fiduciario y las determinaciones que apruebe el Consejo Directivo 

del FOMAG.  

 

3. La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las 

prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el 

principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 

administración y pago de las obligaciones definidas en la ley, …”. El principio 

de unidad de caja permite que con el recaudo de todos los rubros se 
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conforme una caja común destinada a atender el pago de las obligaciones 

asumidas, en este caso, lo correspondiente a las prestaciones económicas 

de los docentes (incluidas las cesantías y los intereses de las cesantías) y los 

servicios de salud.  

 

De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay 

cuentas individuales para los docentes, y segundo, los valores que 

corresponden a las cesantías no se consignan sino que ya están 

presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia.  

   

Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta 

un conjunto de normas que indican cómo se apropian los recursos que 

conforman el patrimonio autónomo del FOMAG, incluidas las cesantías y sus 

intereses (Ley 91 de 1989, artículo 8; Ley 715 de 2001, artículo 8 y 36; Decreto 

196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen especial del 

Magisterio, que finalmente deben interpretarse en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003. Es así como este 

procedimiento surte las siguientes fases:  

 

1. Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo 

prestacional a cargo de la entidad territorial con el FOMAG. Este cálculo se 

elabora con cargo a los recursos del fondo y se presenta de manera 

separada la deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

 

2. Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la sociedad fiduciaria (en este 

caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la entidad territorial las cifras 

correspondientes a este concepto.  

 

3. Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional 

de Pensiones de las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG-.  

 

4. En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, 

la entidad territorial deberá disponer de sus propios recursos hasta cubrir la 

totalidad de las obligaciones corrientes que correspondan.  

 

Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de 

las cesantías y sus intereses, se puede concluir que anualmente se realiza la 

actividad operativa de la liquidación de las cesantías, ya que los recursos 

están inmersos en el FOMAG antes del 1 de febrero de cada vigencia, bajo 

el principio de unidad de caja. Esta actuación es probatoriamente 

demostrable en la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de 

vocera y administradora del FOMAG, emite comunicados a las diferentes 

Secretarías de Educación Certificadas y a los encargados de las oficinas de 

prestaciones económicas de las entidades territoriales, sobre la fecha de 

entrega del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera 

nómina de cada vigencia.  

 

Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el 

periodo de cesantías del cual el demandante reclama que presuntamente 

no se realizó la consignación, Fiduprevisora S.A. emitió el Comunicado No. 
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16 de 17 de diciembre de 2019, en el cual se dieron los lineamientos 

operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para pago de 

intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se 

especificó lo siguiente: 

 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías 

de Educación a nivel nacional, es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta 

fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la 

información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de los 

docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las contingencias que 

se deriven en el pago de los intereses y por la mora en el pago de las 

prestaciones a favor de los docentes”      

 

Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes 

conclusiones:  

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas 

fueron puntualmente citadas, no contempla la posibilidad de la apertura de 

cuentas individuales para cada uno de los afiliados, configurándose así la 

imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una orden judicial, 

como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el principio 

de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la 

figura de un fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar 

cuentas individuales para cada uno de los más de 300.000 docentes que se 

encuentran afiliados al FOMAG.   

         

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales 

para cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la 

figura de la “consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los 

docentes tienen la posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su 

solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la 

sanción moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el 

escenario del FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la 

consignación inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la posibilidad 

de la consignación de las cesantías de los docentes del FOMAG, de contera 

se descarta algún tipo de sanción.     
 

Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a 

las administradoras de cesantías y el Fondo Nacional del Ahorro 

 

Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan 

los tres regímenes de cesantías analizados, enfatizando en su naturaleza 

jurídica, los recursos que los conforman y la tipología de trabajador que 

vinculan. En este acápite, se profundiza en el procedimiento de afiliación 

que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la misma 

normativa establece las limitantes de adhesión a cada uno de los sistemas.  

 

1. Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  

 

De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por 
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el Decreto 3752 de 2003, los docentes del servicio público educativo que 

estén vinculados a las plantas de personal de los entes territoriales deberán 

ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado los docentes forzosamente 

deben ser afiliados al FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el 

pago de sus prestaciones sociales y, por otra parte, sus cesantías deben ser 

reconocidas y pagadas de acuerdo a los procedimiento y reglamentación 

establecida para tales efectos. Es decir, el ordenamiento jurídico no prevé 

que los docentes tengan la posibilidad de elegir otro esquema o figura de 

administración de sus cesantías, sino que por voluntad expresa del legislador 

deben someterse al régimen especial previsto para el magisterio, el cual no 

ha sido retirado del mundo jurídico por parte de algún alto tribunal.  

 

2. Fondos Privados de Cesantías: 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas 

personas que se encuentren vinculadas en una relación laboral regida 

mediante contrato de trabajo, obligatoriamente deben afiliarse a una de 

las empresas administradoras de cesantías (AFP), cuya creación se autorizó 

en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A diferencia de los 

docentes del FOMAG, los trabajadores a los que les es aplicable este 

esquema tienen la posibilidad de escoger libremente la entidad 

administradora de fondos y pensiones de cesantías a la cual desean afiliarse 

y, adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus saldos de un fondo de 

cesantías a otro, siempre y cuando sean de la misma naturaleza (Ley 50 de 

1990, artículo 99, numeral 5).  

 

En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., 

Colfondos Pensiones y Cesantías y Old Mutual. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, 

que permite a los trabajadores del sector privado su afiliación en el Fondo 

Nacional del Ahorro, gozando de todos los beneficios contemplados para 

este sistema de administración de las cesantías, con excepción de lo 

relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de los 

intereses de las cesantías.           

 

3. Fondo Nacional del Ahorro: 

 

Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores 

públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público deben afiliarse al Fondo 

Nacional del Ahorro. Es importante anotar, que el mismo artículo previó que 

dicha afiliación no es aplicable al personal uniformado de las Fuerzas 

Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La 

excepción era apenas obvia, en razón a que los docentes se encuentran 

cobijados por un régimen especial creado mediante una norma anterior.  

 

De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la 

Rama Ejecutiva forzosamente deben ser administradas a través de una 

figura específica, en este caso, por intermedio del Fondo Nacional del 

Ahorro, de acuerdo a la normativa y reglamentación prevista para tales 

efectos. 
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Conclusiones: 

 

De las acotaciones anteriormente realizadas, en donde se citan 

puntualmente las normas que se refieren a la especificidad de la tipología 

de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar a cada uno de éstos, 

podemos concluir que el diseño que hasta la fecha se encuentra vigente 

corresponde a un sistema de administración de cesantías coherente, en 

donde, atendiendo a la claridad de su reglamentación, no habría lugar a 

ningún tipo de confusión respecto de su funcionamiento y las reglas que, 

según el tipo de trabajador, deben observarse para la liquidación y pago 

de las respectivas cesantías.         
 

 

DEL CASO EN CONCRETO – IMPOSIBILIDAD DE ACCEDER A LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA, EN CONSIDERACIÓN A LOS DIFERENTES REGÍMENES DE 

INTERESES DE CESANTÍAS. 

 

Teniendo en cuenta que parte de la discusión jurídica de las pretensiones 

gira en torno a la oportunidad y forma en que deben pagarse los intereses 

de cesantías de los docentes del FOMAG, corresponde puntualizar lo 

relativo al régimen aplicable en cada uno de los regímenes:  

 

4. Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 

 

En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del 

FOMAG, encontramos que la Ley 91 de 1989, artículo 15, señala 

expresamente la manera en cómo se liquidan los intereses de las cesantías 

del personal docente, así:  

 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de estas 

cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas 

anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte 

aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 

Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de 

captación del sistema financiero durante el mismo período.”      

 

Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del 

FOMAG, estableció el procedimiento mediante el cual se hace efectivo el 

mandato legal contenido en el artículo mencionado. A su vez, el artículo 4 

del acuerdo que se cita, indica:  

 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio realizará el pago de los intereses en el mes de 

marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la 

Entidad Fiduciaria que administra los recursos del Fondo a más 

tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes de mayo 

a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria en el período comprendido entre el seis (6) de febrero 

hasta el quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que 

la entidad territorial reporte la información con posterioridad a 

ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará pagos posteriores, 

de lo cual informará al Consejo Directivo del Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 

Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y 

publicados por el Consejo Directivo del FOMAG en ejercicio de las funciones 

establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 de 1989, entre otras, la de 

“Determinar la destinación de los recursos y el orden de prioridad conforme 

al cual serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad 

financiera del Fondo, de tal manera que se garantice una distribución 

equitativa de los recursos”. Bajo esa línea, la liquidación de los intereses de 

las cesantías los docentes de FOMAG sigue ese procedimiento. Ahora bien, 

la firma de abogados que representa a la docente YIRA PATRICIA IBARGUEN 

GIRÓN, presentó ante el Consejo de Estado el medio de control de “nulidad 

simple por inconstitucionalidad” del artículo 4 del Acuerdo No. 39 de 1998, 

al cual le fue asignado el expediente No. 11001032500020210068600 (3740-

2021) y su trámite se surte ante la Sección Segunda, Subsección A, de ese 

alto tribunal.  

 

Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG 

en materia de intereses de cesantías tiene plena vigencia, por tanto, no 

puede pretender la parte demandante que por vía de las pretensiones de 

la presente acción judicial el juez de esta causa decrete una especie de 

“derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, máxime 

cuando es su misma firma la que está persiguiendo la nulidad de la 

disposición a través de la autoridad competente para declararla.        

 

5. Fondos Privados de Cesantías: 

 

Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores 

vinculados mediante contrato de trabajo, el numeral 2 del artículo 99 de la 

Ley 50 de 1990, expresamente dispuso lo siguiente:  

 

“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 

12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las 

normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con 

respecto a la suma causada en el año o en la fracción que se 

liquide definitivamente.” 

 

A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los 

trabajadores particulares encontramos que el esquema previsto es un 

porcentaje anual o proporcional por fracción, en este caso el 12%, que se 

aplica a la suma causada en el año o en la respectiva fracción. Nótese, que 

a diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no 

tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías 

se realice respecto del saldo acumulado de cesantías, sino por el de cada 

año individualmente considerado, y (ii) la tasa de interés está atada al 12%, 

sin que se consideren las fluctuaciones de la economía, hecho que sí está 

previsto para los docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la 

certificada por la hoy Superintendencia Financiera, de acuerdo a la 

comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo 

período.  

 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
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En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra 

expresamente reglada por el artículo 12 de la Ley 432 de 1998, el cual señala 

lo siguiente:  

 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro 

reconocerá y abonará en la cuenta de cesantías de cada servidor 

público afiliado, un interés equivalente a la variación anual de la 

Unidad de Valor Real-UVR, certificada por el Banco de la República, 

sobre las cesantías liquidadas por la entidad nominadora 

correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por 

la fracción de año que se liquide definitivamente. No obstante, el 

cálculo del interés tendrá en cuenta las fechas en las que fue 

consignada cada fracción. 

 

Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro 

por este concepto se denominarán en UVR y se reexpresarán en 

pesos de acuerdo con el valor de la UVR, certificado por el Banco de 

la República, con base en la fecha de consignación de cada una de 

las fracciones.” 

 

Se concluye entonces que, aún en el esquema previsto para la 

liquidación de los intereses de las cesantías en el Fondo Nacional del 

Ahorro, tampoco se tienen en cuenta el saldo acumulado por concepto 

de cesantías, sino que se replica la fórmula de las AFP correspondiente al 

valor de la cesantía del último año. En cuanto al porcentaje, este se 

encuentra atado a la variación de la UVR certificada por el Banco de la 

República, más no a la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período.  

 

Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de 

inescindibilidad de los regímenes, toda vez que, si bien los trabajadores 

particulares pueden vincularse al Fondo Nacional del Ahorro, el artículo 9 

de la Ley 432 de 1998 establece que “Los empleadores del sector privado 

deberán liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados al 

Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

99 de la Ley 50 de 1990”.   

 

SOBRE EL PRINCIPO DE INESCINDIBILIDAD 

 

En línea con el recuento normativo expuesto, las características de cada 

sistema de cesantías tiene claramente delimitada sus reglas en la legislación. 

Es así como para el caso de los docentes del FOMAG, la ley no dispuso la 

existencia de cuentas individuales en la cual se debieran consignar sus 

cesantías, sino que el fondo cuenta se encuentra estructurado en el 

principio de “unidad de caja”. En todo caso, sus cesantías e intereses de 

cesantías se encuentran plenamente garantizados, lo cual, en últimas, 

cumple fielmente los presupuestos constitucionales (artículos 42 y 48) en que 

se sustenta el auxilio de cesantías, esto es: (i) subvencionar las necesidades 

del trabajador mientras permanece cesante, y (ii) atender otros 

requerimientos importantes del trabajador como vivienda y educación.  

 

El hecho de que en el sistema normativo de los docentes se prescinda de la 

herramienta financiera de las cuentas individuales no pone en peligro el 
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acceso a este auxilio, por tanto, en el derecho positivo no se incorporó algún 

tipo de indemnización frente a una consignación tardía en una cuenta 

individual, pues es imposible que este hecho se de en la realidad. Bajo ese 

entendimiento, el Consejo de Estado advirtió que lo que sí debía protegerse 

era el pago oportuno del auxilio de cesantías, y para lo cual dio lugar a la 

sanción moratoria en la Sentencia SU-00580 de 2018.   

 

en tanto y que, lo que sí puede darse materialmente es el pago 

extemporáneo de las cesantías legalmente solicitadas, frente a lo cual, es 

sabido que la sentencia de unificación 00580 de 2018 del Consejo de Estado 

sentó jurisprudencia respecto a dicha situación.  

 

Ahora bien, el hecho que ha generado la apertura del presente debate 

jurídico se encuentra fincado, en parte, al contenido del artículo 13 de la 

Ley 344 de 1996, reglamentado parcialmente por el Decreto 1582 de 1998, 

el cual señala:  

 

“Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la 

Ley 91 de 1989, a partir de la publicación de la presente Ley, las 

personas que se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado 

tendrán el siguiente régimen de cesantías: Ver Art. 3° Decreto 

Nacional 1919 de 2002 

  

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva 

de cesantías por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin 

perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la 

terminación de la relación laboral; 

  

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre 

cesantías, correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen 

que no sean contrarias a lo dispuesto en el literal a) del presente 

artículo; 

(…)” (negrillas fuera del texto original) 

  

En la extensión que esta ley realizó respecto de las personas que se 

vincularan a los órganos y entidades del Estado, hizo salvedad expresa a las 

particularidades del sistema de cesantías de los docentes que se rigen por 

la Ley 91 de 1989. La alocución legislativa no pudo ser más contundente al 

respecto, ya que se apoyó en la secuencia léxica “Sin perjuicio de”, que 

quiere decir “dejando a salvo a”. La misma Corte Constitucional advierte en 

la Sentencia SU-098 de 2018, que cuando existen controversias en la 

aplicación de dos normas que rijan una misma situación laboral se debe 

escoger la más favorable al trabajador; sin embargo, esto no se puede 

realizar de espaldas al principio de inescindibilidad, para lo cual reseña: “El 

principio de favorabilidad como mandato constitucional debe guardar 

consonancia con el principio de inescindibilidad, en este sentido su 

armonización consiste en que una vez se elige la norma más favorable, esta 

debe aplicarse en su totalidad sin escindir su contenido.”.  

 

Se pregunta entonces: ¿Cómo puede aplicarse una norma suprimiendo una 

frase expresamente consignada en ella? A nuestro juicio, es imposible 

desprenderse de la salvedad que puntualmente señala la ley respecto de 

lo estipulado en la Ley 91 de 1989. Una interpretación en contrario 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5496#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5496#1
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contraviene la armonía y consonancia que debe imponerse para que 

coexistan los dos principios en la resolución de un caso particular.  

 

En los hechos de la presente demanda, encontramos que el apoderado de 

la parte demandante fuerza las normas que rigen el imperio de las cesantías 

de los docentes del FOMAG a decir cosas que el legislador no ha 

contemplado. Y, a través de una cuestionable práctica, agrega textos 

inexistentes al contenido del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, buscando 

quizás la formación de una especie de “Lex Tertia” que, aunque 

controvertida, corresponde a una figura que en el derecho penal 

excepcionalmente aplican los jueces en sus decisiones.      

 

III 

EXCEPCIONES 

 

Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que 

precede, me permito proponer las siguientes excepciones de fondo: 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

 

Cuando se analizó el problema jurídico, se hizo énfasis en la imposibilidad 

jurídica y material de administrar los recursos de las cesantías de los docentes 

del FOMAG bajo la figura de cuentas individuales, lo cual descarta, de 

contera, que se pueda ejecutar el acto físico de la consignación de las 

cesantías, hecho del cual pende la configuración de la sanción moratoria 

de que trata la Ley 50 de 1990, artículo 99.  

 

También se realizó una breve reseña de las órdenes que se desprenden de 

la sentencia de unificación SU-098 de 2018, en la cual la Corte Constitucional 

delimitó el rango interpretativo del principio de favorabilidad para la 

aplicación de la normativa relacionada con las cesantías de los docentes 

oficiales. Respecto del principio de inescindibilidad, dijo el alto tribunal que 

bajo ninguna medida podía entenderse la aplicación fragmentada de las 

normas que gobiernan el régimen especial de los docentes; por el contrario, 

anota esta jurisprudencia que “no se trata de normas excluyentes que 

exigen aplicar una u otra sino de disposiciones que se complementan”. Así 

las cosas, la interpretación que se le debe dar al caso concreto que nos trae 

al presente litigio debe salvaguardar el mandato expresado en la sentencia 

de unificación citada, es decir, bajo ninguna medida pueden dejarse de 

lado circunstancias legalmente reguladas como la imposibilidad de 

creación de cuentas individuales para las cesantías de los docentes y la 

misma imposibilidad de consignar sus cesantías en cuentas que la legislación 

no ha previsto. También se deben salvaguardar los procedimientos previstos 

en las normas vigentes para la liquidación de las cesantías y sus intereses, ya 

que una interpretación en contrario equivale a transgredir el principio de 

inescindibilidad y la jurisprudencia misma de la Corte Constitucional. Acto 

seguido, se debe verificar que para la vigencia de 2020 se hayan llevado a 

cabo los trámites a los que se refiere la Ley 91 de 1989, el Acuerdo No. 39 de 

1998, el principio de “unidad de caja” consignado en el artículo 57 de la Ley 

1955 de 2019 y las demás normas concordantes. Así las cosas, encontramos 

probado lo siguiente:  
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- Fiduprevisora emitió el Comunicado No. 16 de 17 de diciembre de 

2019, en el cual se dieron los lineamientos operativos y la fecha para 

presentar el reporte de cesantías para pago de intereses en la primera 

nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó lo 

siguiente:  

 

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las 

Secretarías de Educación a nivel nacional, es hasta el 05 DE FEBRERO 

DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte 

oportuno de la información a esta entidad, conllevará la no inclusión 

en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de 

las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la 

mora en el pago de las prestaciones a favor de los docentes”.  

 

- Tal como consta en los comprobantes aportados por la parte 

demandante, los intereses de cesantías de la señora Yira Patricia 

Ibarguen Girón correspondientes al año 2020 fueron pagadas en el 

mes de marzo de 2020, cumpliendo así lo dispuesto en el Acuerdo No. 

39 de 1998, artículo 4, expedido por el Consejo Directivo del FOMAG, 

el cual continúa teniendo plena vigencia hasta tanto la jurisdicción 

competente decida lo contrario. 

 

- Las cesantías de la señora Yira Patricia Ibarguen Girón, 

correspondientes a la vigencia de 2020, se encuentran garantizadas 

desde la realización de la actividad operativa de su liquidación y, por 

tanto, mal podría predicarse un trámite extemporáneo que de lugar 

a algún tipo de indemnización.  

 

Salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio 

hermenéutico consignado en la sentencia SU-098 de 2018, y es que en el 

presente asunto no se configura la sanción moratoria establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, como tampoco se podrá configurar esta sanción 

para los docentes que se encuentren bajo los mismos supuestos de hecho 

aquí expresados.  

 

Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible 

cumplimiento, ya que como reiteradamente se señala en el texto del líbelo, 

se pretende que las cesantías de los docentes sean consignadas en una 

cuenta individual del docente en el FOMAG, siendo que la misma legislación 

previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible la 

administración a través de cuentas individuales. Para que esto sea posible 

se requeriría que el legislador desmonte el compendio de normas bajo la 

cual se erige la estructura del FOMAG y en su lugar disponga otro modelo 

que derogue el que actualmente se encuentra vigente. Así mismo, yerra el 

demandante cuando señala que esta obligación inicia con la entrada en 

vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que esta norma jamás 

hace referencia a la constitución de cuentas individuales; por el contrario, 

ratifica el principio de unidad de caja para el pago de las prestaciones 

económicas de los docentes y la prestación de los servicios médico-

asistenciales.  

 

Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia 

de la obligación”, la cual respetuosamente solicitamos sea declarado como 
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probado bajo la suficiencia argumentativa, con soporte legal y 

jurisprudencial, que aquí se ha consignado.            

 

 

LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS: 

 

Conforme ha sido reiterado en numerosas oportunidades por las Altas Cortes 

se entiende que la presunción de legalidad del acto administrativo, hace 

referencia a “la presunción de validez del acto administrativo mientras su 

posible nulidad no haya sido declarada por autoridad competente. La 

presunción de legitimidad importa, en sustancia, una presunción de 

regularidad del acto, también llamada presunción de “legalidad”, de 

“validez”, de “juridicidad” o pretensión de legitimidad.  

 

En el mismo sentido, se ha manifestado que la presunción de legalidad del 

acto administrativo es “la suposición de que el acto fue emitido conforme a 

derecho, dictado en armonía con el ordenamiento jurídico. Es una 

resultante de la juridicidad con que se mueve la actividad estatal.  La 

legalidad justifica y avala la validez de los actos administrativos; por eso crea 

la presunción de que son legales, es decir, se los presume válidos y que 

respetan las normas que regulan su producción” 

 

La presunción se desprende del hecho supuesto de que la administración 

ha cumplido íntegramente con la legalidad preestablecida en la 

expedición del acto, lo que hace desprender a nivel administrativo 

importantes consecuencias  entre ellas, la ejecutoriedad del mismo. 

 

Al respecto vale la pena finalizar reiterando lo expresado en el acápite de 

razones y fundamentos de derecho en el sentido de que las normas 

aplicables al caso concreto de la demandante son aquellas que en efecto 

ha contemplado la entidad demandada.  

 

PRESCRIPCION:  

 

La cual aplicaría conforme a las disposiciones legales y sobre aquellas 

solicitudes que han sobrepasado el término máximo legal para su 

reclamación. 

 

LA GENÉRICA O INNOMINADA.-  

 

Solicito al señor Juez que se sirva declarar probada cualquier otra excepción 

que resulte demostrada en el curso del proceso. 

 

IV 

PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte que represento las 

aportadas con la demanda, así como también el expediente administrativo 

de la demandante, el cual podrá ser consultado en el siguiente link. 
 
https://drive.google.com/drive/folders/14q-CJFYg9Jke7YxcUWVx_shf9hGGGn0p?usp=sharing 
 

Aunado a lo anterior, valga tener en cuenta la inexistencia de una cuenta 

individual del actor en su calidad de docente que presta sus servicios a este 
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ente territorial y afiliado forzoso al fondo nacional de prestaciones sociales 

del Magisterio. 

 

V 

NOTIFICACIONES. 

 

Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito 

suministro los siguientes datos:  

 

A la entidad en la represento, SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA, en 

la Av. El Dorado No. 66 -  63 de Bogotá. 

 

Al suscrito en la Carrera 18 No. 137-53 Tercer piso de la ciudad de Bogotá o 

al Correo electrónico del apoderado: chepelin@hotmail.fr 

 

Del Señor Juez,  

 
CARLOS JOSE HERRERA CASTAÑEDA 

C.C. No. 79.954.623 de Bogotá  

T.P. No. 141.955 del C.S.J. 
 



19/9/22, 08:52 Correo: carlos jose herrera castaneda - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATZiZmYAZC1iYTQ4LTFkMTItMDACLTAwCgAQACDK%2F5glxnlGvY4aLUulzAQ%3D 1/2

OTORGAMIENTO DE PODER_ EXP. 2022-00131_ DEMANDANTE: 52301929 ESLAVA
RODRIGUEZ YENNY (1)

JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA <jhuerfano@educacionbogota.gov.co>
Lun 19/09/2022 8:17

Para: carlos jose herrera castaneda <chepelin@hotmail.fr>

 
Señor Juez 
JUZGADO 11 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
E.                    S.                   D.   
                                  
 
  
Ref.                      Acción:NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
                             Proceso: 2022-00131 
                             ID: 709998 

Demandante: 52301929 ESLAVA RODRIGUEZ YENNY (1) 
Demandado:   BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

 

JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 86.046.382, en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría de Educación del Distrito,
según Resolución de Nombramiento No. 2719 del 30 de agosto de 2022, Acta de Posesión No. 934 del 01 de septiembre de
2022, y conforme al Decreto No. 089 de 24 de marzo de 2021, “Por medio del cual se establecen lineamientos para el
ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C. y se efectúan unas delegaciones”, y el artículo 5º de la
Ley 2213 de 2022, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente  al Abogado CARLOS JOSÉ HERRERA
CASTAÑEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No.79.954.623 de Bogotá,  abogado en ejercicio, con la Tarjeta
Profesional No.141.955, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de Representante Legal de la Firma
HERRERA & JIMENEZ CONSULTRES LEGALES SAS., para que represente a Bogotá Distrito Capital - Secretaría de
Educación del Distrito, ante ese Despacho, en el proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para actuar en las diligencias, notificarse, interponer recursos, sustituir, reasumir,
desistir y en general todo lo relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato y la defensa
de los intereses del Distrito Capital – Secretaría de Educación del Distrito. 
  
Por lo anterior, respetuosamente sírvase Señor Juez reconocer personería para actuar en los términos y para los efectos de este
mandato, quien tiene inscrito en el registro nacional de abogados la siguiente dirección de correo electrónico
chepelin@hotmail.fr. 
  
  
Atentamente,                                                                     Acepto, 
  
  
   
 
   
JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA                     CARLOS JOSÉ HERRERA CASTAÑEDA 
C.C. No. 86.046.382                                                                    C.C. No. 79.954.623  
                                                                                                       T.P. 141.955 del C.S. de la J. 

mailto:chepelin@hotmail.fr


19/9/22, 08:52 Correo: carlos jose herrera castaneda - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQQkADAwATZiZmYAZC1iYTQ4LTFkMTItMDACLTAwCgAQACDK%2F5glxnlGvY4aLUulzAQ%3D 2/2

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos
digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso
exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o
contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del
Distrito no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable
es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 

arera 8 No. iD 65 
Côdigo Postal: 111711 
Tel: 3813000 
ww.boco 
Onlo: L-ea 195 BOGOT4 

231 0460-FT-078 Version 01 



Continuación del Decreto N°. 089 	DE 2 .4 MAR 2021 Pág. 3 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectian unas delegaciones" 

Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 

arrera 8 No. 10-65 
c6digoPoi: 111711 
Tel: 3813000 

hi(o: Linea 195 

231 0460-FT078 Version 01 
BoGoTI 



Continuación del Decreto NO. 	089—DE 24 MAR 2021 Pág.10de22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para ci ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 

arrera8No. 10-65 
ódigo Postal; 111711 

TeL: 3813000 
wwboo1ago.eo 
hiro: Linea 195 

231 0460-FT-078 Version 01 

A ' 

IA 

BOGOT4 



Continuación del Decreto NO. 089 	DE 2.4 MAR 2021 Pág. 18 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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